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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 30 peseta».
Semestre .........   69 —
Anual ....................................... 126 __

Las suscripciones se solicitarán de la Xdminiitració* 
dt Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

I*e de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos .se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

rndos cuatro, días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. lo» del 
ello comente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocqpe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA’ peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'2s ptas.. por cada inserción.

. Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales d.. cuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios, obligados al pago, sólo se insertarAn 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

■ A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

rampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficia de remisión del 
original, los Centros- oficiales.

SI Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignatelU.

OE PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

qUC A,cald“ V Secretarios reciban
. Of ic ia l depondrán que se fije un ejemplar en 

vi »iho de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
emente,

^TeB Secrctaril08 cuidarán, bajo su más estrecha reapon- 
“BUidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
-ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

t^ríTnr/nrL0»^811 “'.I* adyacentes, Canaria» y 
‘«ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
6 o civil) promuigaci6n- 11 en eUaa n<> se dispusiese otra cosa. (Có-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias 
de provincia desde que se publican oficialmente 
cuatro dias después para los pueblos de la 
iLey de 3 de noviembre de 1887).

para la capital 
en ella, y desde 
misma provincia.

GÓ3IERNO DE LA NACIAN

Ministerio de Educación Nacional

’ ORDEN -

Establecieiulo en la» Universidades cursos para la 
. formación política de. los escolares

_ Es misión ínelIndiMle1 de la UniVensádad -espa
ñola la -educación unitaria de la juventud. El or
den total de los valones def! 'espíritu dleibe dotar de 
l^l'emtnd y a^motiía a culailiquier aprendi'zaijiet inte- 
leklbuaL Así lo comprende la Ley de 29 dle jutóo de 
1943 al establecer qiue, al lado 'dle1 lias dl^ciplH-naís 
ch'ntílfiioa's, y profesicnale-s, la Universidad ti-ene 
oibiigiaaión de ej-eroer imagisteirtio soUtlei todo aque
llo -que, rebalsamdo los lím.deis- estrictos de cada sa
ber partiduCan, afecta al íntegro conjunto d|e' 'la 
vidla tdH hombre. Pneioisa la Unive'rlsidad folmentar 
•en cada--ulnioi de sus miembros 'la conciencia acti
va del servicio, a DSos1 y a la Patria. De lo ootitda- 
rio, conseguí rá, a lo -sumo, formar an' suis au'las 
profesionales y técnicos, pero nunca hombres 
comploto s l  .La Institución universitaria exige1, por 
propia -esencia, un sentidlo phofundaínente huma- 
idsta. 9i tesa ínt ima noción viniera ¡a faltarleí, ic! 
alma máter se convertiria; como ha estado a pun
to d'e isuidetietr, en una 'fría colección de Centros 
académicos., privado® de aquella unidad viva quie 
-09 agrupa y .piiivilieigia.

Una manifelstación írr mmcia-ble de la integrf- 
dad educativa de la Universidad es la formación 
política; formación que no puede sler improvisa-

da, sino únicamente encauzada y dirigida. Antes 
que otra cosa cualquiera, el estudiante ha de sen
tir, con el amor d|e. Dio^, el fervor lúcido y pro
fundo a Españiai. El alu(mino umveirsitarío formia 
parte dle1 una Patria, y su inajenable: conditetón de 
español no pu'eide s-er d'e'scuida-da en la etapa su- 
penior d!e sus estudios. Su conoicimiento c aro y 
hondo de (l|a re'all'idad española deberá !s|er fertili
zadla -.dle la Universidad d ¡Iluminada isu voluntad 

•en la profunda comprensión y en la noble 'exi'iigen- 
cía de su amor " ’

Lasi -hombrds q|uie hoy con duden al España ad- 
cuirieron su slabor político a través de h heroica 
experiencia y ell afán ardilente de los| años áspe- 
tos. Pero-estiei caudal de experiencia necesita ser 
orgánicamente: acrecentado y transmitido a aque
llos que, por razótm de. su cda|dl, vivieron al mar
gen de nudstra 'hora matinal y no cosecharon di
rectamente su entrañabie verdlad poiítica. De aquí 
que -el Movimlientio nacional haya de realizar el 
más auténtico :¿|e prqpósit-s: ligar a las ge- 
neraoion'ds sudelsivas, bajo la égida de sus cua
dros más sdllectos, a Ba tarea dé.1] engrandecimien
to patrio. “Es misión esencial del Esftado—reza 
ei vigéslimoteifcero djei nluestros púnlos fundamen
tales—t mediante: una discilp! na r:gurosa de la 
educación, coniseguiiir1 un espíritu nacíona1 fuerte 
y Uni’dio, e inatMar en las almas de las futuras ge
neraciones la allefgyía y ell orgullo die la Patria”. 
Mas la formación política, para que sea fértil y 
roblusta, h|a de hacersie coin. tddlo r gor, desa’ro- 
liandlo aqueíllos títma|si centralfes que sie' refieren a 
¡a unidad Isluperior de: destino, y que just'ñcan y
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hacen hislust'Wble da ^relsencia die' España en la 
realización y defensa de! Ibsi valorías' universales del 
la cultui'a. Pero itajmlbién constituye (materia im- 
pre'scinJiWe en éste ordlen, 'ól problema idle la rea
lidad de España en sus dlistimtos aspactós. poli- 
tiifo, sodiiall, internacional' y económico. Y idsta 
realidad habrá ld|a Ip’rQy-ectaiis'e ante, losl ‘escolare^ 
e<n su peir.s|pe!d.t'iva hisitórica y dinámica, ponqué no 
es un legádjo yerto que nueistros nmiversiitarios 
han de aceptar tal como ise 1o han encontrado, si
no qu|e¡ debe1 moistrársldlds las posiibillidadieisí que se 
ponen Is íu s manos, para que con elllasl, dentro 
de un área —ésta sí, inmutablle—, estén en eondi- 
cidaies icle hader lo que a ¡la generación inidadóra 
det renacimiento nacjional ya no kBi dará tidmlpo: 
una España (mayor en iun mulnldo málsl justo. Bajo 
la 'inspiración de estols pninciplios y en cumpli
miento de lo e&tabkic'Üdo Idn la Ley de Ordenación 
TJnivers'taria. a propuesta del! M^lilstro fdle Educa
ción NaciiOfnial, de acuerdo con le] Conseljo de Es
tado y previa dleUilberaciíón idlell1 Consejo dle Mlnis- 
tros1, dispongo: ' .

Artículo L0 Pana dar cum’plim:ento ai 1o pre^ 
«eptuád'o icn éll apartado a) del artíc(tdb 33, ien los 
apartados a) y b) del artículo 49, y ien la disposi
ción tran'siit’or’a décima die 1^ Ley para la Orde- 
na/ción de Ha! Universidad Espadóla dle .29 de, julEo 
de 1943. se establecen len ks Universidades cur
sos para 'la 'formacón pdlítiéa die lósi clsldolares. 

Artículo 21.0 Será obligatoria plalna' todos los 
estudEantels uniVersitario|s la asisténdra a las lec
ciones de estos idurslols!.

Artíoullo 3.° Eli régí'mien idle matrícula.para es
tas elnseñanzas sérá (análogo all dle llafs1 diisciplmas 
que ge cursan en jais distintáis! Facultadles) /

Artículo 4P Las 'ensleñanziais para 1a forma
ción política Isiei desarrollarán en tres cufsó's. Sé 
cursarán' estás lelnls-eñanzalsi paralelamente a los 
respectivos 'estudios facultativos de los curses 
primero, segunidld y tendero. .,

Artrcul'o 5.° ILos dumsiois para üá formación po
lítica se: ddgenvoHverán" siegún el isfguiente plan: 

Primer cursó!.—L,a eisiéndia de lo e'spañol, su ol
vido a su necupenación.

Pnfm'era parte: La les'emdia de Ho clspafiol1..
Segunda parte1: Lo antiéspañol en la Historia. 
Tercena parte: El Móvi'milento nacionaíl. como 

esfuerzo, para, la reduperacíiión de lo español.
Segundo cunsio.—iLa neaUiidad 'eaonómiéa, so

cial -v po'iítiida de! Eslpaña. , ‘ .
Primera parte: La rqalid'ad económica d|e Es

' pañal ‘ '
'Segunda parte: La reáliidlaldl• social dle España. 
Tercera papte : La tdáliidlad (política de España. 
Cuarta parte: La pdllítiica exterior de España. 
Tercer durso.—La empreka del Movimiento 

nacional. ' . : ’
Primera parte :Lai Inid^Va organización econa- 

micaí. 1 ’ ' ' । '
. Segunda parte : La nulefva organización social. 

Tendera parte: OrgamSzacüón pOlítUco-atiiminis- 
trativa ddl ntielVo Estado1.

Cuarta parte: Misión id|el E'spáña en el mundo. 
El número Ide lecciones que deberá cbmprender 

pacía cursp isie cá|m|pl|étará’ con acunáis1 conferen

cias, que se lencomónidarán ,ai perslonas de .dspeci'al 
sigmfi'daiciión cuilturáll y política.

Artíidulo 6.° Se darán la'sl lecciones, durante 
una hora a la semana, en tosí meses de curso co- 
rteispondidnlteis al pnimier cuatrimldsitné. AH 
de este péríodlo Isie celliebrarán las priifebasi de 
aprovechlamiento. Eat'ás ptuiebas, que 'serán obli
gatorias y Idld 'donjunto para cada! curso^ se ca
lificarán en forma análoga y con igualéis relquisi-, 
tos ádminiisltrativois a las de laiS enseñanzás' fa
cultativas y tendrán lugar ante Tribunales ¡de
signados por él Rector, a projpu’esta defi Jefe del 
Distrito Ulnliviersiitario ddli Se.rvicí|o Es|pañol dd 
Profesorado de. Enlseñanaa 'SlüpOílior y compluels!- 
to de dos de tosí Profesóreis leneárgadoisl dle los 
cursos y un Catfqcllrático dé la Univeraildadl cp^ 
rretspondiente.

En el mes d'e ^éptiémbre Isie repetirán las prue
bas para1 los .alh^míniois que, no Jas aprobaron en 
los exámienesí ánteribil^s. Los albm^nois1 slusplen- 
sdg en, algfimós de ds'tids cursos no1 podrán ingre
sar ese año en lia Milicia Univers'itaria,. pero sí 
podrán continuar tos elátudios prolpiolsi 'faculta
tivos1. 1 ' 1 ’ 1

Para La colación ddl gradlo de Licenciado len 
cualquiera 'de las FaduHtiadeis. Universitarias‘será 
indisfpenlsiable la previa aprobaldiómi (de todás Hás 
di'slcip’inas quie lintegran los! curfslois para la for
mación política de tos dsColares. . .

Artículo 7.° De acuerdo con el artículo 49, 
apartado a), de h Ley pana hi Ordenación, de 1á 
Universidad! españollla, Qorre'sponde1 a! Jefe de cada 
Detrito Ulniverslitairio del ISérVicto Esprnol del 
Profesoradlo de Enseñanza Superior dé Falange 
Españo’a Tradie;Itonail 'sta y del l^sl J. O. N. S. la 
propuesta, paira su aiprobación por iel Rector, de 
las normas de ¡orgfánllzaic'ón de tos1 cursóte, asá 
como la Viglillancia de slu desarrollo, cUal'qhiiera 
que sea el órganó universitiario Idn que ls>e realiide.

Artículo 8.° ‘Las lenlsieñanzás para la forma- 
fcíóm pdlíífica en las dlskliFÜ'ünád sistemáticas de 
tos nespacitivos qursos islerán éncomendhdlais anual
mente a Prof esoras ¡encarigadlolsi de idurso de1 los 
cstabtoc dos dn éíll artículo 56, apartad1© idf). ¡dé 1a 
Ley de Ordenación de la Univérsüldadj, iy que1 re
ír jaln las oonididilonels qué ¡para ellas exige leí ar- 
tkulo 66 de la línligma/ .

• Artículo 9.° Corresponde! al Jefe deil Servicio 
Español del Proflelsoradio de Eniseñanza Superior 
del respectivo. Distrito Univerlsiitario, W aculeado 
éda iel .aULu'bi 49, .apartadlo a), de la Ley de Or
denación de la Umiiveígidad Elspafioila, elevar al 
Rector to.prendestaénforme sobre las! personas 
a que hayan de encomendarle, como Profe
sores encangado)» ánluáles de cursó, / lalsi diversas 
dlíscMlínás de cada uno de éstos. Afprcjada la 
propuesta p|or el Elector, será 'elevadla por éste' 
al Ministro ld|e Edlucálion Na'ciórialH. que expe
dirá. en sil daso). Idsi .ciorrespondiWes nombrá- 
mliléntos. 1

Artículo 10. Los Profesíoires encargados dé 
¡as disciplinas dé tos cuilsós para formacióln, po
lítica percibirán las gratíflcacionelsi que fijé el Mi- 
n'istenio de Educación Nádibnlall! con óargo a la 
icantlildad consignada para ésos efectos, en los Pié- 
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supuestos gNnleraíles de Ism Delpartamiento. Igual- 
mietite determinará e¡l M|iniistierilo) dte’ Ediucación 
Nacional las obiigadioneis que se les as'iignem. de 
forlmia coñete,ta. ' *

Artídu'lo 11. Competen al Jiefe del Seiivicio 
Español del Profeisiorado id¡e Enseñanza Superior 
de cada Distrito Univieilslltariio, con ig)uale!s trá
mites .a los est'aibie¡¿iid|o(si :en di artílculb 9.° de este 
mismo Decreto, la propuesta ¡ail Rector de las 
personalidades a quienes, isle Ihayan de, efnlcomien- 
dar lias contenencias efsipecíaí'elsi /d|e dadla curso.

Artículo 12. EDMir^istro |d|e Educación Nacio
nal dueidla autorizadlo para dictar las Ordlelniesi ne- 
ceisani’as' para la apUücalción interpretalc.'lón d'e 
e¡ste Decreto.

DlSpoisicáón transitoria. Con -el fin de que tos 
alumnos uniiveirsi^anioisi que, curSan Sus estudios 
de Facultad con arreglo a los. p'ames vigentes a<n- 
tds de la promuigadión de la Ley para la Orde
nación de Ha UniversüIdiadl’Esfpañola rec iban ense- 
ñanzaís para iSu formaidón política, ae organíiza- 
rán, por efl re^ectiva iServícioi Español de En- 
Beñanza Superior, icton la aprobación; id(el Reictbir, 
ty por orden de]! Ministro de Educación Nacio
nal, lecctonles y .conferenclilas ten tanto los encola
res universitario^ no ¡estén todos siometidós a 1|oB 
nuevos planes die -enseñanza.

Aisí lo dilspongfo por cll pnelsteln.te Defcreto, dado 
■en Madrid a 29 de, marzo de 1944. — Francisco 
Franco. — El Ministro de Edlucadión Nacicmal', 
José Ibáñez Mártín.

(Dell “Boletín Ofiinial del Estado” núm. 101, 
1 Idlei fecha 10 idel albrii de 1944X -

S E C c To 'Ñ“q ÜTn  T zF

Núm. 1.828

Comis&ría General de Abastecimientos 
y Transportes

Relación número 23 de artículos intervenidos 
que necesitan guías para su circulación

En cumpli'miento de lo anfuñeiado en el apar
tado 5.° de 'la circular múmiero 437, |a continua- 
cióa, se publica la relación rife' artículos interview 
nidios que para circular requieren ir acompaña
dos de la guia- única de1 circulación:5

Artículos intervenidos 
y disposiciones que los regulan

COMISARIA IGíENERALl 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

1' . Adeátie de oliva (1). — Orden de la Pre- 
■sidlenoiia id|e 25 de septiembre de 1943 (“iBoilietín 
Oficial” 2/1), (y cirqular 408, de 4 de octubre de 
1943. (Boletín Oficial” 281).'

2. Adeíteis de oñuljq, turbios, aceitones y bo- 
rrai (l)i. — Orejen de la Pres'idetacliia de 25 de sep

(1) Para sean válidas las guías de circulación que amparan los artículos 
correspondientes a los apartados 1 y 2 de la presente relación es necesario que 
vayan acompañadas de las notas de acidea del aceite y de los pesos de la canti
dad transportada, detallada por unidad de envase, que foriosamente irán rese
nadas o numeradas, segdn dispone el artículo '.'6 de la Orden de la Presidencia 
de 25 de septiembre de 1943 (-Boletín Oficial del Estado- númeto 271).

tiembre de 1943 (“Boletín Oificiál” 271), y circu
lar 408, id|e 4 de ocÚmbuq de 1943 (“Boletín Ofi
cia1!” 281). i

, 3. Aceites y grasas dé inulto^ y slsimillás otoa- 
ginoisias nacionales y de limjportación (excepto 
aceite de Ricino y linazaj, margarina y grasas vie- 
getaíe's comdstiMies fWiicadas con aceite hidro
genado). — Circular 382, die 2 die! junio de 1943 
(“Boiletín Oficial” 155).

4. Acidos grasos de aiqelité de oliva y orujoi, 
cuco y padmiste. —. Orden de la Pñeisiden¡qia de 
h' M|e fdbnero die 1944 (“(Boletín Oficpl” 4Ü), 
y circular 408, de 4 de octubre die 1943 (“Boletín 
Oficial” 281)'. !

9. Arroz blanco, mieldi'anos, pien^qsi y subpro
ductos' de' limpia. — Circular 398, dei 30 de agos
to die 1943 (“Boletín Olfikdal” 247).

6. Azúcar. — Circular 384, de 17 de ju':i|i0 de 
1943 (“Boíétín Oficial” 170).

Café. lOircular 188. de 31 d|e julio de 
1941. '

8. Carbón vegetal — incluidos cisco y picón, 
excepto Ihlerraj— (íintervenildlo sollamiente -en su 
cirdulación intelrprovincial y prohibido su trans
porte en camiones fuiera del recorr(i|d|o< neloesario 
para su -embanqjue por via íérr|ea, ish retinada 
ha'sta población de consfumo y su idistrifo ación! en 
éstja). — Orden de la P'reisfidencia 15 .die oc
tubre de 1942 (“B/oJetín Oficial” 290).

9. Cereales: Alipiste1, avena, celbada, denteno, 
mní¿ y trlgjól. — Orden ddl Miniaste rio de Agri
cultura dei 17 de mayo dé 1943 (“Bdlietín Oficial” 
139), y circular 378), de 20 de abril die, 1943 (“Bo
letín Oficial” 112).

10. Corneiziu/eilo de Kienteno. — Circullar 188, 
de 31 de julio de 1941.'

11. Chocolate. —Circlularels, 441;, de; 14 de mar
zo de 1944' (“Boletín Ofiidal” 79); 41Q, de 8 de 
octubre de 1943 (“Bdlletín OficiaU'” 283), y ofi
cio núm. 100.382, de 28 de octubre de, 19431 die la 
Oficina del Azúcar.
194lf Fideos- — Cirdinllan 188 de 31 d|ei julio de

13. Fñuitas y wnd/urals, — Intervienidal sola
mente para la salida de ÍVlahencia, T. O. P. Trans
portéis! núm. 8.851, de 10 de agoisto die 1942' (ex
cepto. na.ra|n<j,a y ceb|oftla), i-nteirven'ldlaisi eñ los tér
minos municfb'ale's d|e Rpidóns, Cambrls, Alta- 
fulla, Torredeimbarra, Riera de Gayá y Villasieca 
Tarragon/a) T. O. P. 127.425 de 30 de novitetm- 

bre de. 1942, Av1., Nal. Y dátiles, graciadas, alba- 
ricoques, uvash, sandías, habas, guisantes), aílclaM 
chOZas, coliflorelsl, idolUeísi, tomatefs, cebollas y ajos. 
Intervenidos .en |e!l partidlo judicial de Dólorcs 
íAlicante). OficiL 4740^ die 25 de1 f}ebneirio dlej 
1943. Oficilnia. Productos M^etaies'. 1 ¡

14. Ganadfo de a|bastqs¡ (de ’oerdia) y “djei 
vida” (cría, riecría y reprodiulcdón die-'la' e!s.peicfje 
anterior). — Cifrares 436, de 22 de febrepo. de 
1944 (“Boletín Oificial” 57),. y artículo 5o de 
la 411, de 16 Idte dlilc'iembre de; 1943 (“Boletín Ofi- 
cia(l”' 293),.
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15. Harina jdje .airroz. — Circular 398, dje 30 
de agosto de 1943 (‘‘Boi'etín Oficial” 247).

16. Harina de cereales y legumbres. — De
creto de'l Ministeiio de/ Agricultura de 27 ;d|e oc
tubre de 1939 (“Boletín Ofidial1” 303), y circu
lares 188, de; 31 de julio de 1941 y 378 dé 20 de 
abril de- 19|43 (‘IBolietiíln, Oficial” 112).

17. Hariinia dle patata. — Circular 378, jdie 20 
de abril de 1943 (BoJetín Oficial” 112).

18. Jabón común. — Orden de la Presidencia 
de 9 ci|e kibre'.io de 1944 (“Boletín Ofiiciai” 40)/, 
y circular 382, de 2 do Junio de 1943 (“Boletín 
Oficial” 153).

19. Loche frasca de vacat — Intervenid^ so
lamente en las provincias de Santander y parte 
orienta" dio ja de Ovjejdlo, dle-sde Vaímorí1 y Mier 
hasta Unqueta, provinica de La Coruña, delimi
tada por las lowalii|dddes de Puente de Dom Al
fonso, Briión, Enfiesta, E|| Pino' y Polaidéla, pro
vine a de. Lugo, latí loic^lid|adl6^ de Palas del Re^ 
y Antas de Ulla, provincia de Pon|tievedlra, der 
hmitada por tais localidades de Rodero, Dazón, 
Vilaponca, Caroy Carballeío, Ponteveídta y toda 
la casta hasta Noyp, (La Coruña). CircuiliarOsi 424, 
de 17 de diciclmbre de 1943 (“Boletín Oficial’’ 
356), y 43-31, de 17 dé'febrero de 1944 (“Boletín 
Oficial” 5:5)’. " .

20. Leché cbudenisadla.. — Cirdudar 434, de 17 
de febrero dle' 1944 (“Boletín Oficial” 55).

21. Leche en polvo. —(Circular 155, dei 24 de 
febrero dle 1941. ' * ' '

22, . Lógfumbrte's: Algarrobas, garbanzos), gui
santes, habas, judías (^incluidas las garraiMefSl), 
líente jas-, veza y yeros!. — Orden deil M nisteríoi 
de Agricultura de 17 de mayo de 1943 (“Boletín. 
Oficial” 139)) y circularles 340, dle 12 dle- fleforer-o 
de 1942 (“BoMín Oficial!” 322f), 378, de 20 de 
abril de 1943 (“Boletín Oficía-l” 112% y 380, de 
7 ¿le -níayo de 1943 (“Bbletín Oficial” 132).

23. Leña (intiervcmlida Wamieintie en Su dirtu- 
¡■ación interpirovinG'al y prohibido /su transporte 
en camionels fu¿ra de|l recorrido necelsario para 
embarque por víia férrica, sbi retirada hasta po 
blación de consutoo y sir distribución en éista)i 
Orden de la Prefelidjeiniqia de 15 |d|ei octubilei de 19(42 
( “ Boi eti n Ofi^iW: ’ ’ 2-90).

24/ M^ntequálla,. — iCircular 183, dle 7 de ju
pio de 1941.

,25i. ¡Mtidl de caña!. — Oi'rculÜar 384. de 17 id|e 
junio 4e- 1943 (“Bol¡etín Oficial” 170).

26. Oleína. —• C rdmlar 382, dle 2 de junio de 
1943 (“Bdletín Oficial” 155). ‘ '

27. Orujo graso. — Orden de la Preísidendiia 
de 26 /de octubre de) 1942 (“Bóletín Oficial” 301), 
y -circular 382, de 2 juiiAo/ d(e 1943 (“Boletín Ofi
cial” 155).

28. Pan!.—Circula,r 188, de 31 dei julio de 1941 •
29. Pasta para sopa. — Circular 188, die 31 de 

julio de 1941. ’
30. .Patata de consulmo. — (Qirculllar 354. de. 4 

de diciembre de 1942 (“Bo’eín Oficial” 359)', y 
378, de 20 dje- abril de. 1943 (“Boletíln; Oficia!” 
112). 1

31. Pienses»: Pblpa de remolacha y pol^o de 
pulpa, alfalfa —eta, veijdle o henificada y feu paja—

(excepto alfaiía en verde en la provincia de Bar- 
cie.ona para su propia prodúccüón y dentro de los 
límites de la misma!' — Oirculairéis 358, dle 9 de 
febrero de 1943 (“Boletín O-ñciall” 46) y 415, de 
8 de novidmibre dle 19431 (“Boletín Ofic.al” 314) 
y oficio 112.809, de 2 id^l ¿iciémbre de 1943 de la 
ofidina dle A. Grtifl. '■ 1

Subproductos de molinería -en las fábniras de 
pitf.'és en la provincia de. Huleilva. — Intervenidos 
por la Delegación Provimicial de A. y T. de Húeil- 
va. Ofufiio de, enlaioe |SL N. T. enúm. 921751, de 6 
de octiubre de 1943. '

32 PÜelnsos icom|puestosl.—Decreto Míinisterio 
de Agricultura dle 13 id|e abnill de 1942 (“Boletín 
Oficia; 114), v circular 345 de 27 dle sieptiombre 
de 1943 (“Bolétiíln Ofiidial” 337).

■ 33. Productos die'l cerdlo: Tocino y manteca 
(fundida y /en ram'a.),.—Circula,r*et& 436, de 22 de 
febrero 'de 1944 (“Bollletiin Oficial” 57), y artíoi-. 
lo. 4° de la 4111, de 16 de octlulbre d!e 1943 (“Bole
tín Oficial” 293).

34. Productos ¿ietétl^os (lexcluícos 'los qu'e 
lleven /el “tionforlme” dle illa Dirección General de 
San'dad).—Circulares 173, de 2 de judio de 1941, 
y 257, de 4 de diciem|br|e tdlei 1941 (“Boletín Ofi
cial” 342). ‘

35. Piurés1. — (Clircuilar 173, de 2 de junio d-e 
1941. ' -

36/ Queso de vaca.—ICircular 183, dle 7 ele julio 
de 19411 ’ - 1

37. Subproductos dle moün'eiría: Salvados y 
reistos de limpia/ de las fábricas de harina.—Or- 
dan Ministerio (d|e Agiicúltura de 17 dltí mayo de 
1943 (“Boletíln, Ofidial” 139), y circular 380- de 
7 de mayo de 1943 (“Boletín Ofiicial” 132).

38. Tortas /dle coco, paímis/tle, linaza, cadahuet 
y Babaissiui.—/Circiullards 378, idle 20 de marzo d« 
1943 (“Bdl-etín Ofioia-l” 112), y 382, de Z de junio 
de 1943 (“Boletín O'ñdia!l'” 155).

SINDICATO NACIONAL DEL METAL*

39. , Chiatajrna,—Reglamento par,a la distribu
ción de fia chatarria, de 8 de jullio de 1941, 5.° 
apartado (“Bolldtín Oñciall” 179)l

SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIAS, 
QUIMICAS

40. Jabón de tocadoit. partidas 'superiores a 50 
kdogramosi).—Orden de lia Pre&idle-niciiia de 26 de 
ju io die ,1943 (“Boletlín Oficia’l” 210), y circular 
396, d’e 21 de agoisto dle 1943 (“Boletín Oficial” 
núm. 235).

SINDICATO NACIONAL TEXTIL 
(Departamento Lanas)

41. Lanas siuclaisi pnoMeidelates de peladas o te- 
nerias, lavadas o peiinaidlas, velejáis- y de colchón 
• excepto los cokhonela de. llana ya cfoinfeccio- 
nadosi).—Orden de 26 .¿(e junio Idlej 1941 (“ Boltetín’ 
Oficial” 181), _y oficio Secretaría General Téc
nica Miniiisteiiüo de Iridu'stria y Cown/ercio de 29 
de enero de 19(43,
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SINDICATOS NACIONAL TEXTIL 
Y DEL PAPEL, /PRENISA Y ARTES.

GRAFICAS
42. Altiardín.—Ordien de lai Priesidenicia de 23 

de enero de 1943 (“Bolletín Oficial” 28).
43. Esfpairto.—Ordenéis de la. Priesidemcia de 

23 'die enercí de 1943 ('‘Boletín Oficial” 28, y 15 
de marzo de 1943 (“ Boletín Oficial” 77). ’

SINDICATO NACIONAL DR LA PIEL
44. Piici^s '(vacumiais y 'eiquinas sin durtir.— 

Orden de 15 de mayo de_1942 (“Boletín Oficial” 
200), y oficio Secretaría Gehilerai Técnica Minis- 
tti-Qo d-ei Ilndiustria y (Comercio ele 21 |d|ei noviem
bre dje 1942. 1 ' ;

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
45' . Aceitunas (excepto 'las ya acezadas o 

aunada^).—Orden de la Prdsidemoia *25 de sep
tiembre.de 1943 (“¡Botetín Oficial” 271), y ciir- 
5íaH cl!e d'e *Mmbre de 1942 (“Boletín 
Oficial 308). y Ord|en Mdni/iter.o Agri*,l!tu?r? 
de 10 de *ptiem!br(e de 1943 (“BdBetín Oficial” 
2.-)3), iy circular 382, de 2 dle judio de 1943 (“Bo
letín Oficial” 155).
, 46. BurraJsi y burros garañones. — Interveni- 

ig Io s solam-tíntie para ¡a saflidai *1 lia provincia de 
León. (Nota de La Oficina Qa/nadería y Pesca de 
14 de enero de 1943. . *■ _

-17 . Cáñamo: Ya -sica ein plaga o varilla, fibra 
agramada o rastrillada.—Decdetq Mmister.o de 
Agricu tura de 28 de junio de 1940 (“B'óhetín Ofi
cia. 189), y Oñden PWden'dia dle 6 de abrtü de 
1943 (“Boletín Oficial” 100). 1

48. . Hijuelüai dleii gusano * sie*.—Orden del 
Miniisterio de Agricultura dei 20 de abrili de. 1941 
( ‘Boletín Oficial” 113).

49. Maderas nacÍLliaieis o implo riadas, ‘ein ro
llo, escuadradas con haclha y traviiCsias ¿ara fe
rrocarril traansportadas por cari|etera (njo fiecesi- 
rándose Vi reiquisito de guia para ningjuna otra 
c ..olborae.ón * la madera).—Artículo 8.° de la 
Ley de de 4 * junio de 1940 (“Bol|etín Oficial” 
171); Orden Mjinisterlio Agnicultlura de 15 de 
septiembre *1942 (“Boletín Ofic|ial” 259), y Or
den de ha Presiidiencia de 12 de| marzo de 1943 
(“Boletín Oficial” 73);.

50. Patata de isiembra.—Circular 2, ld|e 10 de 
octubre de 1942 ¡c)eil Serviicio Nacional de la Pata- 
La de siembra. '

51. Plantones de agrias' (en mú'miero sup¡erior 
a diez).—Decreto .Ministerio d|e Agricultura de 
14 * diciembre de 1942 (“'Boletín Ofi'di'aJl1” 20). 

52. Saimón (en época del pesca).—Artícu’o 14 
Ley de,20 de febiiero de 1942 (“Boletín Oficial” 
núm. 67). « ! ' j „

53. Semillas: De plifio allbar, salgareño, rode
no, carraslco, negro, y ¡M^ontelrrey (excluycndio 
piñones cñm'estíbtos). je 'd|préis¡ y eucalipto. Para 
circular en el -ínter,or d|c las provinicúas * Viz
caya, Salamanca, IGuipúzcoa, La Coruña, Valla- 
dolid y Avila kjecesitarán dleil reqiutsito de lija, guia; 
ue Ustas' úlltimals cuatro ¡Nñovincias necesitarán 
lambülén citado ibiquijito as del género Quer
cos (lOblc-s). La pifia abierta ¡dle, Ta eispeciie de pi- 

nus pinaister, dentro de las provinciais de Valla- 
doLd, Segovia y Aví’.a y *- éstas entre! st— 
Aparta* l.° de -La Orden midiiytieriai de 3 de di

. ciembrtí de 19^1 (“Boletín Oficial” 341), y Orden 
Miriiister,o de Agiücu.tura d|ei 29 de mayo de 1943 
(“Bolietín Oficial” 153)1.

54. Turba.—Orden Mjdilsterio de Agricultura 
de 31 de julio de 1943 (“Bolietín Oficla-l” 2231). 

Los artículo-Si anteriores podrán circular con 
“conduce” o documento análogo o mediante, la 
lustiñcaic'ión de recolector ofidiai, desde pos pun
tas de prodlucioián a las * álmacenamiento, y 
desde alma€|¿inieis a consumo en el reparto de cu
pos de abastedimiemitios, siiemlpre que unos y otros 
se encuentren sitjuiado-sl ien una mism/a provincia 
y su transporte isle neailice por carretera1. '

Si eil trasijado sie |e|fiectúa entre fincas de un mis- 
■ mo propietario', pealo situadas en djstintasi provifi- 
cias, se nef^esfitaná permiso especial del Delegado 
nacional *1 Servicio Naciional del Tr-go o Direc-, 
tqr de Recursds, rdspectiva|njenté„ según la crasie 
de artículo de que sie trate.

La naranja circulará sin ^uúa, pero en su fac- 
turac.ón en jas iprovinteias de Tarragona, Caste
llón de la Plana, Vateno^, Aliéaüjte, ^Murcia y to
da AndaHu|4ía| sie necedita-rá cédula de distribu¡ción 
(marcando el déstli-no) del Sindknto Nacional de 
.Productos Hortícolas!.

La presiente fijación anida a la inserta en el 
“Boletín Oficial del Estado” númerlo 63, de fe
cha 3 d'e marzió de 1944, y delbferá rlegir desde su 
publicación en el “Bloletlíln Oficial deil Estado” 
hasta tanto !sieia derogada por disposición poste
n*. ' ' I .

- Ditos guárale a V). E. (muflios años.
Madrid, 27 tile: mlarzo de 1944. —' El iComjisario 

general; Rufino Beltrán. ■
Para superior donodjmrjento: Examos, señores 

Ministros de Industria y Comercio, Agricultu
ra, Gobernación, Hadienda, Obras Públicas', y 
'S'eci|=tariio ddl' Partido.

Para icclnocimlilento: Timos, señores Delegado del 
Gobierno para la Ordéníadión dej Transporte, 
Delega* naci'omial de ISindiicatols y Fiislciali supe
rior de Tas|a|s. ‘

Para canocimientlo ¡y iclumpllilmiiento: limos, seño
res,. Camisa rio si Idle Recufisasí y Exdmos. señores 
Gobernadores civlilfeis, Jefes de los Servicios 
Provincialeis de Abastecimientos y Tramslportes.

Distrito Minero de Zaragoza

Relación de las operaciones que se han de practicar 
por el personal facultativo de este Distrito en los 
días y términos municipales que se expresan en 
en las mismas, empezando en el señalado o en cual
quiera de los siete días'siguientes;
Término municipal: Remolinos
Día: 20 de abril
Nombre de la mina y número del expediente: «San 

Antr nio», núm. 1.831
Interesado; Josefina Valenzuela Ibáñez
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarcación
Minas colindantes: «Demasía a El Gallo»
Interesados: D. Ceferinó Agud
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Término municipal: Remolinos
Día: 21 de abril
Nombre de la mina y número del expediente: «San

ta Teresa», núm. 1.886 .
Interesado: Antonio Gracia Tomás
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarcación
Minas colindantes: Ninguna
Interesados: Ninguno .
Término municipal: Remolinos
Días: 22 de abril -
Nombre de la mina y número del expediente: «Vir

gen del Pilar», núm. 1.891
Interesado: Angel Esquej Laviila
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarcación
Minas colindantes: «San José» y «Heroína de 

Ai agón»
Interesados: Viuda de D. Pío Vera y D. Ceferino 

Agüd
Término municipal: Remolinos
Días: 24 de abril
Nombre de la mina y número del expediente: «Nor

te», túm. 1.893
Interesado! José Supervía Aráiz
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarcación
Minas colindantes: «Demasía a El Gdllo» y «San 

Antonio»
Interesados: D. Alejandro Aráiz
Término municipal: Remolinos
Día: 25 de abril
Ni mbre de la mina y número del expediente: «De

masía a San Pedo », i úm 1.894
Interesado: Pedro Atáiz Pérez
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarcación
Minas colindantes: «San Pedro», «Fortuna» e «In 

dustrial»
Interesados: 1 .a Presentación Jarque y «Purasal», S.A
Térniino municipal: Torres de Berretlén.
Días: 26 <bril. ,
Nombre de la mina y número del expediente: «El 

Sol», número 1.901.
Interesados: Angel Esquej Laviila. .,
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.
Interesado: Ninguno.
Término municipal: Remolinos.
Días: 27 abril. • ,
Nombre de la mina y número del expediente: «María 

del Pilar», número 1 913.
Interesado: Emilio Martínez Teruel. ,
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarcación
Minas colindantes: Ninguna.
Interesados: Ninguno.
Zaragoza, 12 de abril de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 

José Arrechea.
* * ♦

Núm. 1.868
Término municipal: Puebla de Albortón y Fuende- 

todos.
Días: 28 abril. ' .
Nombre de la mina y número del expediente: «Port- 

land Zaragoza», número 2, núm. 1.759
Interesado: «Cemento Portland Zaragoza», S. A.
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarcación
Minas colindantes: «La Princesa».
Interesados: Minas y Ferrocarril de Utrillas. .
Término municipal: Valmadrid.
Días: 29 de abril.
Nombre de la mina y número del expediente: «Port

land Zaragoza», número 4, núm. 1.908.
Interesado: «Cementos Portland Zaragoza», b. A.

Operación: Reconocimiento, deslinde y demarcación 
Minas colindantes: Ninguna.
Zaragoza, 17 de abril de 1944.—El Ingeniero Jefe, 

José Arrechea. '

Primer trimestre de 1944
Cuenta de lo ingresado y pagado en este Distrito con 

cargo a lo recaudado por el 5 por 100 y otros con
ceptos en las provincias de Zaragoza, Huesca, So
ria y Logroño, durante el! primer trimestre de 1944, 
que se publica en el «Boletín Oficial» en cumplimien
to del artículo 140 del Reglamento de 16 de junio de 
1905 y Reales Ordenes de 17 de marzo y 9 de no
viembre de 1901:

INGRESOS F«et“
31 de diciembre de 1943: Saldo de cuenta 

anterior................................................. 2.116'39
31 de marzo de 1944: 5 por 100 registros y 

otros................................ .................... 2.808'40
Total......... 4.924'79

GASTOS
31 Je marzo de 1944: Gastos de material.. 3.705'31

RESUMEN
Importe de los ingresos............................... 4.924'79
Importe de los gastos.................................. 3.705'31

Saldo a cuenta nueva............ I 219'48
Zaragoza, 12 de abril de 1944.-EI Ingeniero-Jefe,' 

José Arrechea.

Núm. 1.859
Caja de Recluta núm. 42. — Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
CIRCULAR

En d “Diario Oficial” ¿d Mimstetric del Ejér- 
c Tq , núm. 83, c<orre'sponjd|iiente ial día 12 del actual, 
ge publica d Decreto focha 31 de marzo próximo 
pasado, quej e’s co;mk)! siilgu-e1:
Dispomiend,o que el alistamiento del remplazo de 1945 

se efectúe en el año actual
“Dd conform:daid| con la autorización que con

cede d art. L° de la Lieiy de Reclutamiento
8 de agosto (dle; 1940, a propuesta dlel Ministro dd 
Ejérdito y de acuierdo coini d Consejo de Minis
tros, dispongd’: *

Artículo l-.° El alistamiento,, rettificaoión de. 
mismo y 'dalspñclaaión de los ailistados, que de
bía efeqtularse ad! comlenziar el año 1945 en totiós 
Los Ayuiltamiientós nacionales iy Juntas dle Redu- 
t amiento, ise llelvará a cabo en el añ|a actual1, con 
■arreglo a lo qiuie disponie el Regüamehito Provi
sional .d|e Reiclutamiento Vigente y con lasi mor 
dificaciones de plazos que a continuación se ex
presan. - . i • •

Artículo 'A01 Los Juieldbs muñóleijpallés admiti
rán a l|os Ayuntalmlientos y Junta'si dle', CHais-ifica- 
ción y ReVilsíón, a partir dlel la phlblicac'ióni de eiytie 
Deidretó y hasta el último día dH mes de abriil, 
ia/s rjelacioneis a qlue hace referemdia 'el artículo 
60 dlell Reiglamento.
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Artículo 3.° Las soítótudes para pieidSr la mSi- 
cripdión en las listóos d'dl Mn*ipio de cuya }u 
riisdli'cción selan vecinos, o -en aq|u|eillo-'s que ten- 
"an ’su residencial accidental los mozos que ha
yan cumplido la 'edad de 19 años, hasta el 311 de 
diciembre d-e 1943, do|n- lexcepoón dei los, que ya 
estén inscritos en la Armada, debe'rain; hallar
se en poder de Ibs) Ayuntamfi-dnrt'Ois, Ib mas tar
de. el día: 15 d|e miayo próximo.

Artículo El idfia l.° de mayo, las Autorida
des míunK^pialies publicarán el bando previsto en 
el artidulo 59. ' .

Artículo 5 o La rfectificación del ahstlamiento 
tendrá lugar eR último domingo de maylo,, ly el 
cierre, deí mismo el segundo dbmingb )d|e jumo.

Artículo 6.° La clas!ificac5ón por ildsi Ayunta
mientos se efectuará el tercer domingo d|el jun o

Articulo 7.° Los Gobermadorels civiles, a p™1- 
mresta de las Juntas! de Clasificación y Rievisión, 
señalarán a cada.Municipio un día, comprendido 
■entre el 15 de julio al 15 de septielmbre; para ce
lebrar los juñciiw de reMs ón. .

Artículo 8.° Pana efectos dd unlcndald legal, a 
Jos fines de prórroga idle primera clase, a 'que se 
refiere el capsulo XIII dlell Reglamento Pfovnl- 
sional de RecHutamientb; leí matrimonyo de loS 
hermanos deberá e'star lelfectuado antelsl de la fe
cha en qule aparezca pub’icado este Delcreto en 
el “Bbletín Oifijdal del Estado”. ,

Articulo 9.c* Las peticiones de los bienieficios 
dé prórroga d? segunda dlasie a qtue se refiere tiJ 
capítulo XIV deí vigente Rleglam'ento serán so
licitadas p|or los -interdsiados durante 1os meses 
de septiembre y octubre próximois-; y restieltas 
por 'as Juntas de iClasificación y Revisnon dd- 
rar-ite- la prilmera quincena de novielmbre. 1 

Artidulo 10. Las revisiones a que se refiere 
el arriku’b 103 del Reglamentó Provisional dle 
Ricclutiamielnto las pasarán Tos mdiv dkids en Tos 
años segnndo y cuarto siguStintes al dell alista
miento. . 

ArtícuHof 11- Las fechlas para las revisiones 
dp- 10*9 exdíu-Wbs tempor-aPmiente del contingente 
v prorrogáis de primera cl|a|s¡e¡, así como para Ja 
renovación de fes de siefguhikla, slerári las que fija 
el vigente Reglamento provisional dle Rletilúta- 
m'ento.

Artículo 12. Las reUadonlels que se expre-san 
en los artídulds 216 y 217 is!e cursarán .el 15 die 
dotubre.

Artículo 13. El lingresloí en Caja liendra lugar 
iel l.° de difdijdmbre. .

Articuló 14. Todas las Autoridad^ y fundo- 
narios duie por los preceptos ddl Reglamento 'pro- 
xdsiohial. de Redlutamiiento han tile intervenir en 
•ell desempeño dle las oblágajciones inhierlenties ai 
alistiamiiento qu|ei 'sie dísponie. piar óste Decreto, 

, ponHlrán ell máximo ceto para que todas las c^pe- 
radionels tengan lugar en las fechas y plazos que 
ye citan. ’ * ' 

!Atí lo dispongo ¡por el' presente DeWeto. dado 
en El Fardó a 31 de marzo de 1944. — iFrandils- 
co Franco. — El Mliinisit’ro dell Ejército, Carlos 
Asensíp Cabaníllás”.

Lo qiu-e 'sie hace públínco en circu'W de1 ?ste tilia 
para general cdnocimlento- y letxacto cumplimien
to de los Ayuntamientos 'V Juzgadíois municipales 
de la jurisdidcfióni territoriial dle esta 'Caja!.

Zaragoza, 14 de fabril- dfe 1944.—El Coron^l-Pre'- 
eidente, Luiisl González Barreras.

. Núm. 1-886

Confederación Hidrográfica del Ebro

e x pr o pia c io n e s
Obra: Cmal de las Bardenas.—Casa oficinas. (Ex

pediente núm. 3).
Término municipal: Sádaba.
En lel expediente de expñolpiacíón forzosa refe

rente al término munidipal arriba citado, moti
vado por H'as obras expresadas, he dictado Con e^ 
ta fecha, de acuefidó con lo dliispue-sto en él articu^ 
jo  20 de’ la Ley y 29 dell ReigUámento de Expro
piación forzbsai viigenté, luna resolución em la que 
se dispone: '

l.o Que se haga público por Imédio de éste 
“Bd'letín” que h'abiiéndóse resiuéltó legamentei la 
necesidad de la ocupación idle las fincas a que, se 
refiere el ¡expediente de referencia en la relación 
que s« acompaña, copia de la rectificada por el 
señor Aldaflde. de .Saldaba, procede incoar seguida
mente el procedimiento expropiatorio prop ámen
le dLbo de losi citadiols predios. , , 

2 .° Que se procedía a nombrar lob peritos; que 
han de representar a la Administración en el men
cionado expediente; y . - 

3 .° Que se notilfilqlue indivlildualmeinte esta re
solución :a lósl propietarios interelslados, previ
niéndoles que en plazo de ocho Idías, contados a 
part r de la fecha en que tenga Rugar la citada 
notlilficaaión indívi'duail, pueden rompar cer ante 
el iseñor Ald,áMe por sí o por apoderado en for- 
.ma, para hacer 1a designación del perito qúe 
haya de relpresentaries en el exped ente, bien en- 
terdidó que dicho perito dlebe retiñir 'as conidb 
cionés ex'igfitias por el artículo 21 dé la Ley y él 
32 del Reglamento y que de no tenerlas o efe no 
hacer la designación dentdo tile! plazo menioiona- 
tio ae entenderá que se conforman con las reso
luciones que adopte el perito de la Admimstra- 
c ón. ’ ' . •, •

Al hacer pública ésta résoTudion para conoci
miento de Üos propietarios que se en la 
réladón publícald'a en ¡él “Boletín Oficial de a 
provincia de Zaragoza número. 8, correspondliefnte 
al día 12 de enero dlel año actuál, .en cumphm «n- 
to tanto de lo acordado comó idle lo dispuesto en 
la vigente legisllaclión, se 'advierte asimisW a Pos 
interesados que residiendo fuera dial término mu
nicipal indicado darézcanl en él Wle apoldlerado, ad
ministrador o representante llegalmente, auW 

’ zado. deben designar sin pérdida de tfempo per
dona que l'Cs represente ante el señor Acalde pa
ra las Sucesivas notificacione|s a que de lugar la 
tramitación del exped:etit.e, bien entendido que 
de no efectuar IcBcha Idés'ignacion en el pUazo dle 
ocho días, contados a partir de la publicación de 
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este anun'cH'o 101 en efl1 daso de nolmbrar persona 
no sea veeima. M pueblo, -sei tendhrá por váliida to
da imotificación que se dirija al (Concejal que re- 
preis-ente a*l Ayuntamiento, a tenor de Iq  dispues
to en el antículo 39 defl1 Regüamento de Expropia
ción forzosa. ■ .

Zaragoza. 12 de abril! |de 194W.—fEI Ingep’ieto^ 
Director, MI. Echeverría. .

SECCION SEXTA
. EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a ios efectos reglamentarios da 
hallan expuestos ai público, en la Secretaría de 
cadá Ayuntamiento de los que a continuación 
«e mencionan los siguientes documentos pars 
1944, pudiendo presentar lois vecinos contra aqué" 
tíos las reclamaciones que estimen convenientes 
cilios y bajas ¡por rústico y urbano

1.761. —Cariñena
Altas y bajas t>or urbano

1.788. —Calatoraó
1.813. — Cosuenda
1.818. —Trasmoz
1.839. — Bulbuente
1.840. —Torralba de Ribota 
1.842.—Mozota

Apéndice a! anullaratniento 
1.788. —Calatorao
1.807. —Bureta • 
1.812. —Aifamén . 
1.818.—Trasmoz
1.839. —Bulbuente
1.840. —Torralba de Ribota

Apéttíice de rústica
1.785.-Morés

Cuenta de caudales
1.837. —Villanueva de Jiloca •

Cuentas municipales . •

1.839. —Bulbuente 
1.840. — Torralba de Ribota

E.rpedienle de habilitación de crédito

1 844.—El Frasno
Liquidación de presupuesto y relación de dnedifre* 7 

«ores
1.787. — Villalengua
1.805. —Mediana de Aragón 
1.839. — Bu'buf-nte 
J.840.—Torralba de Ribota
1.844. -El Frasno

Listas de Focales de las Comisiones de Evolteaciá*
1.835. — Castiliscar

Padrón de inquilitiato
1.759. — Tarazona

ordsnoru
1 786.—Lécera
1.78^ . —A berite de San Juan
1.808. — Albeta

• é#nf#.'i= d- utútdade.
1.76 .—Cariñena . - 
1 763. — El Frago
1.805. — Mediana de Aragón • • 
1 809. — Remolinos 
1.813. —Cosuenda

1.816. —Sierra de Luna 
. 1.817.—Vilialba de Perejil 

1.820. —Burgo de Ebro (El) 
1.842. —Mozota 
1 843.—Villarreal de Huerva

Sepa-rtimtesito de rústica y pecuaria
1.835.—Castiliscar
1.844. —El Frasno .

Re cuente de gensndería

• 1.760.—Orera de Calalayud
1.806.—Bureta.
1.818.—Trasmoz
1.840. —Torralba de Ribota
1.841. —Magallón
1.842. —Mozota

* * *

VILLARREAL DE HUERVA Núm. 1.843
Las altas y bajas por urbana que los contribuyentes 

deseen hacer en dicha riqueza podrán llevarla a efecto 
mediante la presentación de documentos legales en la ; 
Secretaría de este Ayuntamiento, por todo e1 presente 
mes, sin cuyos documentos no serán atendibles.

Villarreal de Huerva, 15 de abril de 1944.—El Al- • 
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.869

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez de primera ins

tancia accidental de la villa de Ejea de los Caba
lleros y su partido; .
Hago saber: Que a las doce horas del día 20 de ma

yo próximo, tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta, por segunda vez, 
del inmueble que a continuación se describe, embarga
do en juicio ejecutivo tramitado ante este Juzgado, pro
movido por el Procurador D. Manuel Serrano Ra caj 
en nombre de D. Mariano Palacios Guinda, contra 
D. Juan Ga'lizo Garcés, sobre cobro de 2 495'90 pese
tas de principal, intereses y cestas:

. Un huerto, de cabida 5 hanegas, sito en el camino de 
«La Vatbasia», término de Luna; linda: al Norte, acequia 
Molinar; al Mediodía, camino de La Valbasia; al Sa
liente, con Gregorio Bora, y al Poniente, cun Dolores 
Redondo. Tasado en 4.000 pesetas.

Y-se advierte a los licitá'dores: Que para tomar par
te en la subasta deberán consignar en la mesa del Juz
gado o en el Estab!ecimiento ordenado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor 
del inmueble; que e tipo de subasta será el precio de 
tasación con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de este 
tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero; que no han sido suplidos los títulos de 
propiedad; que las cargas preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsistentes; y que 
h.s autos se encuentran de manifiesto én la Secretaría 
de este Juzgado. •

Dado en Ejea de los Caballeros a catorce de abri1 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Rafael Nava
rro.—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

T1P. HOGAR PIGNATBLLI
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